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FORMULARIO No. 9

OFERTA TECNICA 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR CAPACITACIONES EN DFERENTES AREAS - SALUD, PLANEACION ESTRATEGICA, GESTION DEL CAMBIO ORGANIZACIONAL Y EN GESTION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION - A UN PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR, DIRECCIONES DE SANIDAD, JEFATURA SALUD Y ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR.

[bookmark: _Hlk71645704]GRUPO I: GUÍA DE MANEJO CLÍNICO DE LOS TRASTORNOS MENTALES, NEUROLÓGICOS Y POR USO DE SUSTANCIAS EN LAS EMERGENCIAS HUMANITARIAS, MHGap.

	EXPERIENCIA MÍNIMA Y RELACIONADA CON LOS PROFESIONALES A CONTRATAR

	El Contratista del servicio, deberá contar con tres (03) profesionales de Psicología.
Los perfiles profesionales antes mencionados deben contar con especialización en Psicología Clínica y/o áreas relacionadas con Atención en Salud Mental. 

Los instructores deben ser permanentes durante la ejecución del contrato (no se aceptan cambios a menos que la entidad lo requiera).

El personal profesional deberá ser idóneo con competencias técnicas y pedagógicas necesarias para realizar la formación en la ejecución del temario que se desarrollará.  

Experiencia: Mínimo tres (3) años de experiencia profesional.

	DOCUMENTOS Y CERTIFICACIONES DE LOS PROFESIONALES ACONTRATAR

	· Allegar las hojas de vida de los tres (03) profesionales con sus respectivos soportes. Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda. 
· Para efectos de verificar el cumplimiento del perfil y la experiencia laboral requerida, se deben presentar diplomas, certificados de estudios, cursos y constancias. 


	MODALIDAD Y CONTENIDO TEMÁTICO 

	
METODOLOGIA: Curso o taller teórico – práctico, modalidad sincrónica (mediada por tecnologías de la información y la comunicación).

INTENSIDAD HORARIA: Mínimo 60 horas 

CONTENIDO TEMÁTICO:
1. Principios generales de la atención en salud y organización de la guía 
2. Depresión 
3. Psicosis
4. Trastorno Bipolar 
5. Epilepsia 
6. Trastornos del Desarrollo 
7. Trastornos Conductuales 
8. Demencia 
9. Uso de Alcohol y Trastornos Asociados 
10. Uso de Drogas y Trastornos Asociados 
11. Autolesión y Suicidio 
12. Otras Alteraciones de la Salud Mental 
13. Intervenciones Psicosociales Avanzadas 
14. Test de validación de conocimientos adquiridos presentados por cada uno de los participantes a la capacitación.



	POBLACIÓN OBJETO

	
La formación y la intensidad horaria deberá realizarse de la siguiente forma: 

	 DIRIGIDO A
	INTENSIDAD HORARIA MÍNIMA REQUERIDA
	
TITULO A OTORGAR   

	Funcionarios de la Dirección General de Sanidad Militar, Direcciones de Sanidad, Jefatura de Salud y Establecimientos de Sanidad Militar
Cincuenta (50) participantes 
	60 horas

 
	Certificación Asistencia capacitación en la guía de manejo clínico de los trastornos mentales, neurológicos y por uso de sustancias en las emergencias humanitarias, MHGap.



NOTA: 
1. La cantidad de horas y fechas de la capacitación deberán ser coordinadas entre las partes teniendo en cuenta el plazo de ejecución y el presupuesto estimado, se establecerán mediante cronograma aprobado por el supervisor designado.
2. Así mismo, si la Dirección General de Sanidad Militar, requiere reprogramar o cancelar las fechas para dictar la capacitación, se deberá informar con un tiempo prudencial al Contratista para poder hacer el cambio de fechas y horas.

	ENTREGABLES

	1. El Contratista deberá suministrar a cada uno de los participantes material didáctico y demás elementos de apoyo requeridos para el desarrollo de la formación, entre los cuales se deberá incluir: 
· Carpeta con el programa de la formación y referencia bibliográfica de consulta. 
· Memorias de la Capacitación.
· Informe final presentado al Supervisor del contrato que evidencie entre otros, contenidos desarrollados en la formación, actividades realizadas, actas, presentaciones, materiales entregados a los participantes y verificación de asistencia de los participantes, entre otros. 
· Test de validación de conocimientos adquiridos presentados por cada uno de los participantes a la capacitación.

El Contratita deberá Suministrar certificaciones a cada uno de los funcionarios de las Dirección General de Sanidad Militar, Direcciones de Sanidad, Jefatura de Salud y Establecimientos de Sanidad Militar, que participaran de la formación, bajo las siguientes condiciones: 
1. Nombres y apellidos completos del participante, número de identificación, nombre de la formación e intensidad horaria y fecha de expedición. 
2. La anterior certificación solo podrá ser expedida a los participantes que hayan asistido mínimo al 90% de las jornadas programadas y cumplido con los objetivos propuestos.

	LUGAR - LOGÍSTICA - HORARIO Y PROGRAMACIÓN 

	· LUGAR: Virtual sincrónico
· LOGÍSTICA: los requerimientos logísticos como escenarios de formación, ayudas didácticas y audiovisuales requeridas (computador/ Tablet, video beam y telón, tablero, papelógrafo, marcadores) las suministrará el contratista.
· HORARIO Y PROGRAMACIÓN: La capacitación se realizará, de acuerdo con las fechas establecidas en el cronograma de capacitación aprobado, entre el contratista y el supervisor al momento de la suscripción del contrato y aprobación de las garantías

	
OTRAS ACTIVIDADES

	EL CONTRATISTA, deberá cumplir además las siguientes actividades:
1. Plan de acción y cronograma: El CONTRATISTA deberá reunirse con el Supervisor del contrato, con el fin de definir la línea del proceso de formación.
1. Jornada de trabajo: deberá ser coordinadas entre las partes teniendo en cuenta el plazo de ejecución. 
1. Entregar los elementos de apoyo descritos en el acápite de “ENTREGABLES”, al supervisor del contrato una vez inicie la ejecución del contrato. 
1. Evaluación del programa: la formación deberá ser calificada y certificada por el CONTRATISTA de acuerdo con el nivel de asistencia (mínimo 90% de las jornadas programadas) y el cumplimiento de los objetivos de la capacitación para tal fin, deberá llevar el control de asistencia en el formato establecido por la entidad para tal fin y la evaluación del cumplimiento de los objetivos. 




GRUPO II: DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA
 
	1.
	Capacitación en Planeación Estratégica

	
	TEMARIO MINIMO A CAPACITAR                      

	1.1
	Describir los elementos y actividades que componen un proceso de planeación estratégica.

	1.2
	Elaborar la orientación estratégica de la empresa, estructurando la misión, visión y valores.

	1.3
	Realizar el diagnóstico estratégico que le permita describir las estrategias a seguir, analizar el entorno interno de la empresa y el externo, realizando análisis de competidores, proveedores.

	1.4
	Traducir el marco estratégico en objetivos, indicadores, metas e iniciativas, garantizando alineación y el entendimiento del aporte de cada persona al logro de la estrategia.

	1.5
	Desarrollar planes y programas de nivel estratégico, táctico y operativo, alineados con el marco estratégico de la entidad.

	1.6
	Que son y como definir los Objetivos estratégicos.

	1.7
	Implementación, seguimiento y control del plan estratégico. 

	1.8
	Intensidad Horaria: 30 horas

	1.9
	Personal a Capacitar: 10 Funcionarios  

	2.
	Documentación

	2.1
	A más tardar a 10 días de iniciado el contrato, el oferente debe entregar un cronograma y plan de trabajo, con el fin de definir la línea del proceso de formación, el cual será evaluado y aprobado por el supervisor del contrato. 

	2.6
	El oferente debe entregar   
· Carpeta con el programa de la formación y referencia bibliográfica de consulta. 
· Memorias en USB.
· Informe final presentado al Supervisor del contrato que evidencie entre otros, contenidos desarrollados en la formación, actividades realizadas, actas, presentaciones, materiales entregados a los participantes y verificación de asistencia de los participantes, entre otros. 
· Test de validación de conocimientos adquiridos presentados por cada uno de los participantes al Diplomado.

El Contratista deberá Suministrar certificaciones a cada uno de los funcionarios de las Dirección General de Sanidad Militar, que participaran de la formación, bajo las siguientes condiciones: 
· Nombres y apellidos completos del participante, identificación, nombre de la formación e intensidad horaria y fecha de expedición. 
· La anterior certificación solo podrá ser expedida a los participantes que hayan asistido mínimo al 90% de las jornadas programadas.

	3. 
	REQUERIMIENTOS GENERALES 

	3.1
	El Contratista del servicio, deberá contar con un (01) profesional en alguna de las áreas administrativas, contables y de negocios e ingenierías, con especialización y/o maestría en Planeación Estratégica. 
Los instructores deben ser permanentes durante la ejecución del contrato (no se aceptan cambios a menos que la entidad lo requiera).

El personal profesional deberá ser idóneo con competencias técnicas y pedagógicas necesarias para realizar la formación en la ejecución del temario que se desarrollará.  

Experiencia: Mínimo tres (3) años de experiencia especifica como docente en Planeación Estratégica.

El oferente deberá adjuntar la siguiente documentación con su oferta:
· La hoja de vida del profesional con sus respectivos soportes. Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda. 
· Para efectos de verificar el cumplimiento del perfil y la experiencia laboral requerida, se deben presentar diplomas, certificados de estudios, cursos y constancias

	4.
	LUGAR - LOGÍSTICA - HORARIO Y PROGRAMACIÓN 

	
	· LUGAR: Virtual sincrónico
· LOGÍSTICA: los requerimientos logísticos como escenarios de formación, ayudas didácticas y audiovisuales requeridas (computador/ Tablet, video beam y telón, tablero, papelógrafo, marcadores) las suministrará el contratista. 
· HORARIO Y PROGRAMACIÓN: La capacitación se realizará, de acuerdo con las fechas establecidas en el cronograma de capacitación aprobado entre el contratista y el supervisor al momento de la suscripción del contrato y aprobación de las garantías. 



[bookmark: _Hlk73621705]GRUPO III: GESTION EN SEGURIDAD DE LA INFORMACION 
· ISO/IEC 27018: 2019 - CURSO GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NUBE 
· ISO 27032 - CURSO CYBERSECURITY MANAGER

	No.
	
ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS HABILITANTES


	1.
	
CARACTERIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES A CONTRATAR

	
	· El Contratista que prestará el servicio de capacitación debe designar para cada curso un docente debidamente certificado por una institución para la provisión de los servicios de la temática a capacitar (CURSO CYBERSECURITY MANAGER ISO 27032 y CURSO GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NUBE ISO/IEC 27018: 2019).
· El instructor de cada curso debe ser permanente (no se aceptan cambios durante la ejecución de la capacitación a menos que el cambio sea solicitado por la Dirección General de Sanidad Militar).
· El personal profesional deberá ser idóneo con competencias técnicas y pedagógicas necesarias para realizar la formación en la ejecución del temario que se desarrollará.  

	
	
EXPERIENCIA LABORAL

	
	Los profesionales deberán contar como mínimo dos (2) años como docente en la temática a capacitar. 

El oferente deberá adjuntar la siguiente documentación con su oferta:

· Las hojas de vida de los profesionales con sus respectivos soportes. Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda. 
· Para efectos de verificar el cumplimiento del perfil y la experiencia laboral requerida, se deben presentar diplomas, certificados de estudios, cursos y constancias
· Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda.

	
	
METODOLOGIA - TEMÁTICA A DESARROLLAR

	
	
METODOLOGIA: Cursos virtuales - conexión remota. El contenido de la capacitación debe abarcar como mínimo las siguientes temáticas, así:

1. CURSO CYBERSECURITY MANAGER ISO 27032: 
1. Evaluación de entrada
2. Contexto en ciberseguridad
3. Fundamentos en ISO/IEC 27000:2018 Information technology -- Security techniques -- Information security management systems -- Overview and vocabulary
4. Fundamentos en ISO/IEC 27001:2013 Information technology -- Security techniques -- Information security management systems -- Requirements
5. Fundamentos en ISO/IEC 27003:2017 Information technology -- Security techniques -- Information security management systems -- Guidance
6. Fundamentos en ISO/IEC 38500:2015 Information technology -- Governance of IT for the organization
7. Gobernanza de TI, Principios.
8. Componentes de la gerencia en ciberseguridad
9. Framework de Ciberseguridad
10. Fundamentos en ISO/IEC 27032:2012 Information technology -- Security techniques -- Guidelines for cybersecurity
11. Gestión del Riesgo en Ciberseguridad
12. Identificación de impactos en ciberseguridad
13. Análisis de relaciones beneficio / costo en ciberseguridad
14. Roles, responsabilidades y funciones en ciberseguridad
15. Procesos y procedimientos en ciberseguridad
16. Partes interesadas en ciberseguridad.
17. Directrices de Ciberseguridad y Políticas en ciberseguridad
18. Fundamentos en ISO/IEC 27002:2013 Information technology -- Security techniques -- Code of practice for information security controls
19. Controles no estructurales de reducción del riesgo
20. Fundamentos de Controles estructurales de reducción del riesgo (SOC, Hacking ético, Red Team, Blue team)
21. Medición, Monitoreo y Evaluación en Ciberseguridad
22. Indicadores en ciberseguridad
23. Gestión de recursos en ciberseguridad y Gestión de incidentes en ciberseguridad
24. Comunicaciones en Ciberseguridad
25. Concienciación en Ciberseguridad
26. Ejercicios en Ciberseguridad
27. Reportes e información en Ciberseguridad	
28. Evaluación final del curso.

2. CURSO GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NUBE ISO/IEC 27018: 2019

1.Conceptualización en seguridad de la información en la nube.
2.Conceptualización en medición de la seguridad de la información.
3.El enfoque basado en procesos.
4.Objetivos de la medición en seguridad de la información en la nube.
5.Códigos de práctica.
6.Responsabilidades de la dirección.
7.Evaluación y mejora.
8.Análisis de caso.
9.Técnicas de auditoria 17021.
10.Examen final.


	
	
CUPOS E INTENSIDAD HORARIA

	
	· La capacitación es para siete (7) funcionarios, la temática a capacitar (CURSO CYBERSECURITY MANAGER ISO 27032).
· La capacitación es para dos (2) funcionarios, la temática a capacitar (CURSO GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NUBE ISO/IEC 27018: 2019).
· La intensidad horaria para cada una de las capacitaciones descritas anteriormente debe ser de mínimo cuarenta (40) horas para cada curso. 
· El horario de la capacitación será diurno virtual de conformidad al cronograma de trabajo establecido entre el Contratista y el supervisor del contrato.


	
	INSTALACIONES

	
	· La Capacitación objeto del presente ítem se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá D.C, para lo cual se requiere que el oferente cuente con los medios adecuadas para la realización de la misma.
· Los requerimientos logísticos como escenarios de formación virtual, aula y/o auditorios ayudas didácticas y audiovisuales requeridos (computador/ Tablet, video beam y telón, tablero, papelógrafo, marcadores) será dispuestos por el contratista.  


	
	ENTREGABLES

	
	· CERTIFICACIÓN DE CYBERSECURITY MANAGER ISO 27032 (CERTIFICACIÓN LL-C Y AVALADO POR EL ERCA), incluye:

· Material definido por Ll-c (Material físico en español).
· Certificado de Asistencia de cada uno de los funcionarios: Expedir certificados impresos a los participantes que cumplan con un mínimo de asistencia del 85% de las sesiones, los cuales deben contener:
· Nombre de la capacitación.
· Nombre e identificación del funcionario.
· Fechas de inicio y finalización de la capacitación
· Duración del curso (Intensidad horaria).
· Presentación de examen final.
· Certificado Cibersecurity Manager por LL-C avalado por el ERCA (previa aprobación por el participante del examen final).

· CERTIFICACION CURSO GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA NUBE ISO/IEC 27018: 2019, incluye:

· Certificado de Asistencia de cada uno de los funcionarios: Expedir certificados impresos a los participantes que cumplan con un mínimo de asistencia del 85% de las sesiones, los cuales deben contener:
· Nombre de la capacitación.
· Nombre e identificación del funcionario.
· Fechas de inicio y finalización de la capacitación
· Duración del curso (Intensidad horaria).
· Presentación de examen final.
· Certificado avalado por el ERCA (previa aprobación del examen final por el participante).

	
	
OTRAS ACTIVIDADES

	
	· Plan de acción y cronograma: El CONTRATISTA deberá reunirse con el Supervisor del contrato, con el fin de definir la línea de tiempo para el proceso de formación.
· Tomar asistencia diaria de las personas que participan en la capacitación y entregar las planillas (registros) al supervisor del contrato, una vez finalice el curso.
· Entregar los elementos de apoyo descritos en el acápite de “ENTREGABLES”, al personal de funcionarios con el conocimiento del supervisor del contrato una vez inicie la ejecución del contrato.



· GRUPO IV: ISO 27001 - SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN - AUDITOR INTERNO 
	No.
	
ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS HABILITANTES


	1.
	CARACTERIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES A CONTRATAR

	
	El Contratista que prestará el servicio de capacitación debe asignar para el curso un docente debidamente certificado en la norma ISO 27001 por una institución certificada para tal fin en la provisión de los servicios de la temática a capacitar. (ISO 27001 Seguridad de la Información Auditor Interno).
· El instructor del curso debe ser permanente (no se aceptan cambios durante la ejecución de la capacitación a menos que el cambio sea solicitado por la Dirección General de Sanidad Militar).
· El personal profesional deberá ser idóneo con competencias técnicas y pedagógicas necesarias para realizar la formación en la ejecución del temario que se desarrollará.  

	
	EXPERIENCIA LABORAL

	
	El profesional deberá contar como mínimo dos (2) años como docente en la temática a capacitar. 

El oferente deberá adjuntar la siguiente documentación con su oferta:

· Las hojas de vida de los profesionales con sus respectivos soportes. Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda. 
· Para efectos de verificar el cumplimiento del perfil y la experiencia laboral requerida, se deben presentar diplomas, certificados de estudios, cursos y constancias
· Para los diplomas expedidos en el exterior se debe anexar la respectiva convalidación ante la entidad que corresponda.

	
	METODOLOGIA - TEMÁTICA A DESARROLLAR

	
	
METODOLOGIA: Cursos virtuales - conexión remota.

El contenido de la capacitación debe abarcar mínimo el siguiente temario:
ISO 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN AUDITOR INTERNO 

1. actualización de la norma
2. auditoria internas en seguridad de la información 
3. desarrollo de la auditoria 
4. preparación para el examen de certificación 
5. examen de certificación
6. modalidad online 
7. simuladores preparación examen.


	
	CUPOS E INTENSIDAD HORARIA

	
	La capacitación es para cinco (05) funcionarios, (ISO 27001SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN AUDITOR INTERNO).

· La intensidad horaria para la capacitación debe ser de mínimo dieciséis (16) horas teóricas – modalidad online y 08 horas en plataforma – simuladores preparación de examen. 
· El horario de la capacitación será de conformidad al cronograma de trabajo establecido entre el Contratista y el supervisor del contrato.

	
	INSTALACIONES

	
	· La Capacitación objeto del presente grupo se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá D.C, para lo cual se requiere que el oferente cuente con los medios adecuadas para la realización de esta.
· Los requerimientos logísticos como escenarios de formación virtual, aula y/o auditorios ayudas didácticas y audiovisuales requeridas (computador/ Tablet, video beam y telón, tablero, papelógrafo, marcadores) será dispuestos por el contratista.  

	
	ENTREGABLES

	
	
ISO 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN AUDITOR INTERNO, incluye:

· Material definido por Ll-c (Material físico en español).
· Certificación ISO 27001 (a personal que aprobó examen final).
· Certificado de Asistencia de cada uno de los funcionarios: Expedir certificados impresos a los participantes que cumplan con un mínimo de asistencia del 85% de las sesiones, los cuales deben contener:
· Nombre de la capacitación.
· Nombre e identificación del funcionario.
· Fechas de inicio y finalización de la capacitación
· Duración del curso (Intensidad horaria).


	
	OTRAS ACTIVIDADES

	
	· Plan de acción y cronograma: El CONTRATISTA deberá reunirse con el Supervisor del contrato, con el fin de definir la línea del proceso de formación
· Tomar asistencia diaria de las personas que participan en la capacitación y entregar las planillas al supervisor del contrato, una vez finalice el curso.
· Entregar los elementos de apoyo descritos en el acápite de “ENTREGABLES”, al personal de funcionarios con el conocimiento del supervisor del contrato una vez inicie la ejecución del contrato.



· GRUPO V: GESTIÓN DEL CAMBIO ORGANIZACIONAL (FORMACIÓN DE FORMADORES).  

	EXPERIENCIA MÍNIMA Y RELACIONADA CON LOS PROFESIONALES A CONTRATAR

	El Contratista del servicio, deberá contar para el desarrollo del proceso con un equipo de mínimo dos (02) profesionales de las ciencias sociales, con experiencia en el desarrollo de procesos metodológicos de formación. Estos profesionales deben ser especialistas y tener experiencia en procesos de formación y en los temas de gestión del cambio.  
Los instructores del proceso de formación deben ser permanente (no se aceptan cambios durante la ejecución de la capacitación a menos que el cambio sea solicitado por la Dirección General de Sanidad Militar).

El personal profesional deberá ser idóneo con competencias técnicas y pedagógicas necesarias para realizar la formación en la ejecución del temario que se desarrollará.  
Experiencia: Mínimo tres (3) años de experiencia.


	DOCUMENTOS Y CERTIFICACIONES DE LOS PROFESIONALES A CONTRATAR

	· Para el desarrollo del proceso se deben adjuntar las hojas de vida de los profesionales con sus respectivos soportes tanto de estudios como de experiencia profesional.

	MODALIDAD Y CONTENIDO TEMÁTICO 

	
METODOLOGIA: Curso de formación de formadores basado en la estructura de una metodología teórico práctica 20-80, para fortalecer los procesos de gestión del cambio organizacional en la entidad. Modalidad sincrónica (mediada por tecnologías de la información y la comunicación).

INTENSIDAD HORARIA: Mínimo 36 horas de formación, focalizadas en la metodología teórico práctica 20-80.

CONTENIDO TEMÁTICO:
 
1. Gestión del cambio organizacional
2. Pensamiento creativo y estratégico
3. Comunicación asertiva
4. Estructura de estrategias
5. Inteligencia emocional
6. Auto conocimiento y auto control
7. Empatía y habilidades sociales
8. Empoderamiento
9. Fidelización

Todas las temáticas mencionadas anteriormente deben consolidar una estructura metodológica que permita generar una estrategia de réplica (formación de formadores), para que las personas que reciban la capacitación, puedan replicar el ejercicio en sus grupos y/o áreas y así proyectar cambios específicos y estratégicos de acuerdo a las necesidades de la organización. 

Esta metodología debe contener actividades prácticas replicables y los materiales guía para facilitar los procesos de réplica para los formadores capacitados.  



	POBLACIÓN OBJETO

	
La formación y la intensidad horaria deberá realizarse de la siguiente forma: 

	 DIRIGIDO A
	INTENSIDAD HORARIA MÍNIMA REQUERIDA

	15 personas (personal civil de planta y/o militares activos) de cada una de las subdirecciones, grupos y áreas de la Dirección General de Sanidad Militar, de acuerdo a la designación establecida.  
	36 horas

 



NOTA: 
1. La cantidad de horas y fechas de la capacitación deberán ser coordinadas entre las partes teniendo en cuenta el plazo de ejecución y el presupuesto estimado, se establecerán mediante cronograma aprobado por el supervisor designado.
2. Así mismo, si la Dirección General de Sanidad Militar, requiere reprogramar o cancelar las fechas para dictar la capacitación, se deberá informar con un tiempo prudencial al Contratista para poder hacer el cambio de fechas y horas. 
3. El personal designado para recibir la capacitación, debe asistir al 100% de las sesiones, con el objetivo de conocer y dominar el ejercicio metodológico con intensión de réplica, y se le debe certificar su participación en el proceso de formación. 

	ENTREGABLES

	· El Contratista deberá suministrar a cada uno de los participantes las memorias del proceso de capacitación y el material guía para el ejercicio de réplica de la metodología, que incluye: 

1. Memorias digitales de la capacitación.
2. Herramientas de apoyo impresas para cada uno de los participantes (guía didáctica – 2 elementos de apoyo impresos)
3. Informe final presentado al Supervisor del contrato que evidencie entre otros, contenidos desarrollados en la formación, actividades realizadas, actas de asistencia, encuestas de satisfacción, evaluación, entre otros. 
4. Links de las sesiones grabadas para los funcionarios con inasistencia justificada por la entidad, para que se encuentren al día en el proceso.

El Contratita deberá entregar los certificados de asistencia a la capacitación, a cada uno de los funcionarios designados para el proceso, bajo las siguientes condiciones: 
· Nombres y apellidos completos del participante, número de identificación, nombre de la formación e intensidad horaria y fecha de expedición. 
· La anterior certificación solo podrá ser expedida a los participantes que hayan asistido al 100% de las jornadas programadas y cumplido con los objetivos propuestos.


	LUGAR - LOGÍSTICA - HORARIO Y PROGRAMACIÓN 

	· LUGAR: Virtual sincrónico
· LOGÍSTICA: los requerimientos logísticos como escenarios de formación, ayudas didácticas y audiovisuales requeridas (computador/ Tablet, video beam y telón, tablero, papelógrafo, marcadores) las suministrará el contratista.
· HORARIO Y PROGRAMACIÓN: La capacitación se realizará, de acuerdo con las fechas establecidas en el cronograma de capacitación aprobado, entre el contratista y el supervisor al momento de la suscripción del contrato y aprobación de las garantías. 


	
OTRAS ACTIVIDADES

	EL CONTRATISTA, deberá cumplir además las siguientes actividades:
1. Plan de acción y cronograma: El CONTRATISTA deberá reunirse con el Supervisor del contrato, con el fin de definir la línea del proceso de formación.
1. Jornada de trabajo: deberá ser coordinadas entre las partes teniendo en cuenta el plazo de ejecución. 
1. Entregar los elementos de apoyo descritos en el acápite de “ENTREGABLES”, al supervisor del contrato una vez inicie la ejecución del contrato. 
1. Evaluación del programa: la formación deberá ser calificada y certificada por el CONTRATISTA de acuerdo con el nivel de asistencia del 100% y el cumplimiento de los objetivos de la capacitación, para tal fin, deberá llevar el control de asistencia en el formato establecido por la entidad y la evaluación del cumplimiento de los objetivos. 




NOTA 1: Con el presente formulario denominado oferta técnica el oferente manifiesta que cumple con todas las especificaciones técnicas descritas para el grupo o grupos que presenta su oferta y se compromete a darle total cumplimiento. 

NOTA 2: El oferente deberá relacionar en el presente formulario, sólo las Especificaciones Técnicas del Grupo o grupos al cual pretende hacer su ofrecimiento a la Entidad.



Atentamente, 



Haga clic aquí para escribir texto.
C.C. Haga clic aquí para escribir texto. de Haga clic aquí para escribir texto.
Representante Legal
Razón Social -------
NIT. Haga clic aquí para escribir texto.
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